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INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso referenciado, con el informe de que se encuentra 

pendiente resolver solicitud de reducción de embargo solicitada por la Dra. ROSALIANA CORREA 

CANTILLO en su condición de apoderada del demandado JORGE GARCIA HERRERA. Sírvase 

proveer. Soledad, Julio 26 de 2022. 

 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO.  Soledad, julio veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Examinado el proceso, se observa que la   Dra.  ROSALIANA CORREA CANTILLO quien actúa 

en condición de apoderado del señor JORGE GARCIA HERRERA, también mayor de edad, 

identificado con 73076473, en su memorial manifiesta lo siguiente “…presento escrito solicitando 

se ordene la reducción de embargo de acuerdo al artículo 600 del CGP. En el caso que nos ocupa el 
despacho ordeno embargos por el 40% de salarios, pensiones, cuentas y cesantías de los 
demandados siendo esto bastante perjudicial para mi representado, y aún más señor juez , porque 
aparte d ellos descuentos que recibe en su pensión y en su salario por cuenta de los embargos 
ordenados por el despacho en el proceso de la referencia, también recibe descuentos de la entidad 
que cedió a la demandante el pagare, es decir descuentos de PROCEDIT por 180.000 mensuales para 
pago no sé de qué obligación señor juez, si ya se supone que cedió la obligación a la demandante 
COMSEL. Reitero respetuosamente la solicitud de reducir el embargo a mi mandante en el sentido 
de desembargar o la pensión que este devenga o el salario.” 
 

CONSIDERACIONES 

En el presente proceso la Dra. ROSALIANA CORREA CANTILLO quien actúa en condición de 

apoderada del señor JORGE GARCIA HERRERA solicita la “REDUCCION DEL 

EMBARGO que hay contra mi representado en el proceso de la referencia, teniendo en 

cuenta que a este actualmente le están efectuando descuentos del salario y de la pensión que 

este devenga como docente de conformidad con lo establecido por el Código General del 

Proceso en su artículo 600…” 

 

Reexaminado el proceso, se observa que dentro de proceso mediante auto de fecha 21 de octubre de 

2020 se libró mandamiento de pago contra los señores DALILA ROSA AMARANTO CANTILLO 

Y JORGE LUIS GARCIA HERRERA, identificados con cedula de ciudadanía No. 32.666.208 y No. 

73.076.473. asimismo, se decretaron las siguientes medidas cautelares:  

 

1-  Decrétese el embargo y retención del 40% del salario y demás emolumentos embargables que 

devengue DALILA ROSA AMARANTO CANTILLO Y JORGE LUIS GARCIA HERRERA, 

identificados con cedula de ciudadanía No.32.666.208 y No.73.076.473 en calidad de docentes de 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR.  

 

2. Decrétese el embargo y retención del 40% de las cesantías pagadas o pendientes por pagar a 

DALILA ROSA AMARANTO CANTILLO Y JORGE LUIS GARCIA HERRERA, identificados 

con cedula de ciudadanía No.32.666.208 y No.73.076.473. Ofíciese en tal sentido al FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

3. Decrétese el embargo y retención del 40% de la pensión y demás emolumentos embargables que 

devengue DALILA ROSA AMARANTO CANTILLO Y JORGE LUIS GARCIA HERRERA, 

identificados con cedula de ciudadanía No.32.666.208 y No.73.076.473 en su calidad de pensionados 

de FIDUCIARIA LA PREVISORA.  

 

4. Decrétese el embargo y secuestro de las sumas de dineros que se encuentren en las siguientes 

entidades financieras: FINANCIERA COOMULTRASAN, CORPBANCA, CITIBANK, BCSC, 

ITAU, AGRARIO, BANCOLOMBIA, BBVA, COLPATRIA, BOGOTA, OCCIDENTE, 

POPULAR, DAVIVIENDA, AV VILLAS, BCSC, SUDAMERIS, BANCOOMEVA, HELM, CAJA 

SOCIAL, y otros que tengan a su favor DALILA ROSA AMARANTO CANTILLO Y JORGE LUIS 

GARCIA HERRERA, identificados con cedula de ciudadanía No.32.666.208 y No.73.076.473. 

Limítese el embargo a la suma de $30.100.000 M.L 



 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO 
0875841890003-2020-00417-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL 
DEMANDADO: DALILA AMARANTO Y JORGE GARCIA   HERRERA   

 

Mediante auto de fecha 8 de julio de 2021 se ordenó seguir adelante la ejecución contra los 

demandados DALILA ROSA AMARANTO CANTILLO Y JORGE LUIS GARCIA HERRERA 

 

Mediante auto de fecha 21 de octubre de 2021 se aprobó la liquidación del crédito y las costas  

 

Ahora bien, teniendo las medidas decretadas contra el señor JORGE LUIS GARCIA HERRERA, 

identificado con cedula de ciudadanía No.73.076.473, un porcentaje del 40% del salario, cesantías y 

la pensión. 

 

De acuerdo con el artículo 600 del Código General del Proceso, la solicitud de reducción de embargos 

en procesos ejecutivos procede: Por solicitud de parte o de oficio.  Hasta antes de que se fije fecha 

para el remate. Cuando las medidas resulten excesivas frente al crédito reclamado, sus intereses y 

costas prudencialmente calculadas. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada del demandado señor JORGE LUIS GARCIA 

HERRERA, y lo establecido en la norma procesal, este Despacho observa que contra el demandado 

se decretaron 4 medidas cautelares, tal y como se indica en el auto que libro mandamiento de pago y 

se decretó medidas cautelares en un porcentaje del 40% del salario, de las cesantías y de las pensiones 

que devenga el señor JORGE LUIS GARCIA HERRERA,  

 

Este Despacho procederá a rebajar el porcentaje del 40% de las medidas cautelares decretadas contra 

el demandado JORGE LUIS GARCIA HERRERA en los numerales 2,3,4 del auto de fecha 21 de 

octubre de 2020, el cual quedará en un 30% respectos a las medidas decretadas contra el 

demandado JORGE LUIS GARCIA HERRERA. En cuanto a las demás medidas quedan 

incólumes. La rebaja del porcentaje del 30% tendrá efectos partir de la notificación de este proveído 

a las entidades pagadoras.  

 

Las cuales quedaran en un porcentaje del 30% de la siguiente manera: 

 

1-  Decrétese el embargo y retención del 30% del salario y demás emolumentos embargables que 

devengue el señor JORGE LUIS GARCIA HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

73.076.473 en calidad de docente de LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

DE BOLIVAR. Oficiar en tal sentido. 

 

2. Decrétese el embargo y retención del 30% de las cesantías pagadas o pendientes por pagar al señor 

JORGE LUIS GARCIA HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía No.73.076.473. Ofíciese 

en tal sentido al FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

3. Decrétese el embargo y retención del 30% de la pensión y demás emolumentos embargables que 

devengue el señor JORGE LUIS GARCIA HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía 

No.73.076.473 en su calidad de pensionado de FIDUCIARIA LA PREVISORA.  Oficiar en tal 

sentido. 

 

En consecuencia, de conformidad con el con el artículo 600.  el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  ACCEDER a la solicitud de reducción de embargo solicitada por la apoderada de la 

parte demandada señor JORGE LUIS GARCIA HERRERA, en el sentido de rebajar el porcentaje del 

40% al 30% de las medidas cautelares que pesan sobre el demandado JORGE LUIS GARCIA 

HERRERA. 

 

SEGUNDO: REBAJAR el porcentaje del 40% al 30% de las medidas cautelares decretadas 

mediante auto de fecha 21 de octubre de 2020 en sus numerales 2,3, y 4 contra el demandado JORGE 

LUIS GARCIA HERRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 73.076.473. La rebaja del 

porcentaje del 30% de las medidas cautelares tendrá efectos a partir de la notificación de este proveído 

a las entidades pagadoras.  

 

Las cuales quedaran en un porcentaje del 30% de la siguiente manera: 
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-  Decrétese el embargo y retención del 30% del salario y demás emolumentos embargables que 

devengue el señor JORGE LUIS GARCIA HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

73.076.473 en calidad de docente de LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

DE BOLIVAR. Oficiar en tal sentido. 

 

- Decrétese el embargo y retención del 30% de las cesantías pagadas o pendientes por pagar al señor 

JORGE LUIS GARCIA HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía No.73.076.473. Ofíciese 

en tal sentido al FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

-. Decrétese el embargo y retención del 30% de la pensión y demás emolumentos embargables que 

devengue el señor JORGE LUIS GARCIA HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía 

No.73.076.473 en su calidad de pensionado de FIDUCIARIA LA PREVISORA.  Oficiar en tal 

sentido. 

 

--Las demás medidas quedaran incólumes. 

 

TERCERO: TENER:  a la Dra.  ROSALIANA CORREA CANTILLO Identificada con cedula 

de ciudadanía No.32,876.252 y T.P. 108975 C.S.J, como apoderada judicial del demandado JORGE 

LUIS GARCIA HERRERA, según las facultades del poder conferido. 

 

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE: 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

 JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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